
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 167/2022 
 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL  
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a tres de enero de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Oficio 100/CJEF/38059/2022 y anexo de María Estela Ríos 
González, quien se ostenta como Consejera Jurídica del 
Poder Ejecutivo Federal. 

21172 

 

Documentales depositadas el veintiséis de diciembre de dos mil veintidós, a través del 
buzón judicial y recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal, el veintisiete de los mismos mes y año. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a tres de enero de dos mil veintitrés. 
 
Con el oficio y anexo de cuenta, fórmese y regístrese el expediente físico y 

electrónico relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer María Estela 
Ríos González, quien se ostenta como Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo 
Federal, en la cual solicita se declare la invalidez de lo siguiente. 

 
“La norma general cuya invalidez se demanda establece lo siguiente:  

‘Artículo 35 Quater.- A la Secretaría de Pueblos y Comunidades 
Indígenas corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  
I.  a XVIII. … 
XIII. Celebrar convenios, contratos, acuerdos y cualquier otro acto 
jurídico con las autoridades federales, estatales y municipales, así como 
con el sector social y privado, que coadyuven en la realización de 
acciones para el bienestar de los pueblos y comunidades indígenas.  
XIX. Coordinar programas de desarrollo por sí misma o en coordinación 
con otras dependencias, los cuales deberá incluir acciones de 
asistencia, ayudas alimenticias, campañas de salud y demás medidas 
tendientes a contrarrestar las condiciones sociales que padecen los 
pueblos y comunidades indígenas.  
XX. Atender las necesidades de cada una de las zonas, por sí o por 
conducto de la coordinación de consejos consultivos o sus 
departamentos, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en este 
artículo, según las previsiones de los reglamentos y los acuerdos que 
dicte el Ejecutivo.’.”  

 
Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 14, fracción II, párrafo primero3, de la Ley 

 
1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del Presidente o Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: […] 
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Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 34, fracción XXII4, y 81, 
párrafo primero5, ambos del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, túrnese este expediente al Ministro , 
para que instruya el procedimiento respectivo, de conformidad con el registro que 
al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Por la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 
apoyo en el artículo 2826 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 17 de la referida Ley Reglamentaria, 
se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo.  

Notifíquese.  

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal, que da fe. 

AARH 

II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y turnar los
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. […]
4 Artículo 34 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Serán atribuciones del
Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 de la Ley Orgánica, las siguientes: […]
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competencia de la Suprema Corte,
en términos del presente Reglamento Interior; […]
5 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la competencia
de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, 
siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que
se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para
instruir el procedimiento. […]
6 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles,
cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse.
7 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.

**********
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